
c.00_2% 

  
   
 

s Es 
a/ 

an 

E 

PE YE 
sala 

pq0 5 
/ gra 

SES ÁC 5 e 

o/o [o 

£ 

ermtende 
a 
y 

A ¿ y 4 

  
 
 

  
 
 

 



A A A 
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Dr. Luis M. Suárez B, DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 
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En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, 

mea pe 195 hoy dia veintiséis de Julio del año dos mil seis, ante mi Doctor 

Dr. Luis M. Suárez Yi, MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE, NOTARIO PRIMERO DEL  CANTON, 

comparecen por una parte los señores: LUIS ALBERTO RUALES VELEZ, 

soltero, «JIANNETHE VANESSA RUÁLES SALIMAS, casadas Y ELEMÁ PAOLA 

RUALES SÁALIMAS, casada, todos por sus propios derechos3 y, por otra 

parte la señora ROSA ELENA SALINAS VALAREZO, viuda, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces ante la Ley para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fez y. dicen que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan. cuyo tenor literal es el siguientes SEROR NOTARIOS En el 

a Registro de escrituras publicas a su cargo, Sirvase hacer constar 

la presente de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE ACCIONES, mntemida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura publica, por una parte los 

señores: LUIS ALBERTO RUALES VELEZ, SOLTERO, JANNETH VANESSA RALES 

SALINAS, CASADA, Y ELENA PAGLA RUALES SALINAS, CASADA, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos y en calidad de 

  

cedentes, y por otra parte la señora, ROSÁ ELENA SÁLIMAS VALAREZO, 

VIUDA, de nacionalidad ecuatoriana y en calidad de ceslonaria. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A la muerte del señor Hugo Álberto Ruales, 

quedaron como únicos y universales herederos sus hijos señores: 

Janneth Vanessa, Elena Paola y Hugo Álberto Ruales Salinas, Hugo 

Fernando, Luis Álberto y Diango Mauricio Ruales Vélerz y. como 

cónyuge sobreviviente la señora Rosa Elena Salinas Valarezo y entre 

otros bienes, un titulo de acciones con el numero veintiuno en la 

     



  

Compañía de Transportes de Palma y Áánezxos ''Cotpalmexo" S.A... por 

un total de DOS MIL QUINIENTAS acciones, nominativas, por un valor 

de CERO FUNTO CERO CUATRO centavos cada acción, dando un total de 

CIEN dólares, correspondiéndoles a Cada uno de los herederos 

universales, el DIECISÉIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO, y que 

equivale al CIEMTO FOR CIENTO de los derechos y acciones que les 

corresponden. TERCERÁ: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE ACCIONES.- 

Con estos antecedentes los señores, LUIS ALBERTO RUALES VELEZ, 

SOLTERO, CIANNETH VANESSA RUALES SALINAS, CASADA, Y ELENA FA0La 

RUALES SALINAS, CASADA, por sus propios y exclusivos derechos, 

tiene a bien ceder como efectivamente ceden en favor de su madre la 

señora ROSA ELENA SÁLIMAS VÁLAREZO, VIUDA todos los derechos y 

acciones de las acciones los derechos y acciones del titulo 

descrito y detallado en la cláusula de antecedentes. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantia se la fija en CINCUENTA DOLARES. RUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura de cesión de derechos, correrán de cuenta de la 

cesloñnaria, asi como los de su inscripción en el Registro 

Mercantil, en caso de ser necesario. SEXTA: ACEPTACION.- Las partes 

de mutuo acuerdo aceptan la presente escritura en todas y Cada una 

de sus cláusulas por venir en seguridad de sus intereses y asi 

haberlo pactado. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

ciáusulas de estilo para la completa validez y legalización de la 

presente escritura pública. Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor Carlos dulio Romero, con matricula de abogados número siete 

mil seiscientos Cincuenta Y cinco, del Colegio de Ábogados de 

Fichincha. Fara el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les ue 
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Certificos= La Secretarias f)e- Alicia Fárez de Cornejo.” Siguen- 

  

las notificaciones. 

RAZON2 La sentencia anterior cuya fotocopia antecede es igual a su 

original a los cuales me remito en caso necesario y cuya sentencia 

se halla ejecutoriada por el: Ministerio de la Leye-Santo Domingo -— 

de los Colorados, a 25 de abril del 2.006.-“ertificos. 
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